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COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA.,  es una compañía con 
más de 50 años en el mercado de la seguridad privada fundada por el  Sr. Luís 
Fernando Díaz Vargas – en octubre de 1971 y quien fue un empresario enérgico y 
entusiasta, el cual consolido a la compañía en una empresa de las más importantes 
y reconocida por sus altos estándares de calidad. 
 
En la actualidad Andiseg, no solo está enfocada a la seguridad física, en el pasar 
de los años creo diferentes unidades de negocio como lo son protección a carga 
critica o seguridad logística, monitoreo por medios tecnológicos, poligrafía y 
estudios de seguridad. 
 
De esta manera ANDISEG, tiene el gusto de invitarlos a la presente licitación 
privada, con el fin de generar un vínculo comercial y lograr junto a ustedes nuestros 
objetivos a futuro. 
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OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

La COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA – ANDISEG LTDA, 
con NIT. 860.032.347 – 8 está interesada en contratar el suministro de equipos, 
insumos y herramientas asociados a la tecnología de la seguridad.  

Tipo de Proceso de Selección: 
Licitación privada cerrada  

Nº del Proceso 
No. 002-2022 

Capítulo 1. Descripción General del Proceso 

1.1. Información General para los Proponentes 
 
El presente anexo hace parte del pliego de condiciones electrónico creado a través de transparencia 
corporativa en compras de la entidad COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. - 
ANDISEG BIC LTDA. 
 
COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA. asume responsabilidad 
por la veracidad e integridad de la información y los documentos del presente proceso de selección que 
pone en conocimiento de los interesados. 
 
El pliego de condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser entendidas 
de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se entienden integrados a éste los 
Anexos y Formatos que lo acompañan y Adendas que expida la COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD 
PRIVADA LTDA – ANDISEG LTDA 

 
1.2. Definiciones 

 

Según lo dispuesto por los artículos 28 y 29 de la Ley 57 de 1887 las palabras de la ley se entenderán en su 
sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador las haya 
definido expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal; las palabras técnicas 
de toda ciencia o arte se tomarán en el sentido que les den los que profesan la misma ciencia o arte; a menos 
que aparezca claramente que se han formado en sentido diverso. 
 
Para efectos del presente proceso de selección, se establecen las siguientes definiciones, las cuales podrán 
ser usadas tanto en singular como en plural: 
 

a. “COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA – ANDISEG LTDA Es una Entidad del 

Sector Vigilancia y seguridad privada de naturaleza privada. 
b. “Anexos y Formatos”: Es el conjunto de documentos que se adjuntan a al pliego de condiciones y 

que forman parte del mismo. 
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c. Contrato Ejecutado” o “Contrato Terminado”: Es el contrato cuyo objeto y obligaciones se 
encuentran completamente cumplidos y recibidos a satisfacción por parte del contratante. 

d. Inconsistencia: Falta de consistencia entre la información, manifestación o documentos presentados 
en la propuesta, frente a la verificación que realice directamente ANDISEG BIC LTDA. de la 
información, manifestación o documentos aportados con la propuesta.  

e. Inexactitud: Falta de precisión en algún dato contenido en un documento o información aportada 
por el proponente.  

 
1.3. Lucha contra la corrupción 
 
En el evento de conocerse casos de corrupción, se debe reportar el hecho al correo electrónico 
dir.tecnologia@andiseg.com;  
. 
 
1.4. Responsabilidad de los Proponentes 
 
El Proponente que resulte adjudicatario de este Proceso de Selección, que no haya obtenido, evaluado o 
considerado adecuadamente toda la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se 
eximirá de su responsabilidad por la ejecución completa de las obligaciones a su cargo, asumidas por éste 
en virtud del contrato, ni ello le dará derecho a reembolso de costos, ni reclamaciones o reconocimientos 
adicionales de ninguna naturaleza. 
 
El adjudicatario asume los riesgos asignados en los estudios y documentos previos y en el contrato que se 
derive del presente proceso, y soportará sus efectos sin que las consecuencias derivadas del acaecimiento 
de tales riesgos constituyan un eventual desequilibrio económico del contrato, o den lugar a reclamación 
alguna. Lo anterior, puesto que la asunción de riesgos debe ser tenida en cuenta por los proponentes en la 
valoración de la oferta económica, los estudios y documentos previos, así como los demás documentos del 
presente proceso de selección. 
 
Con la sola presentación de la propuesta se considera que los proponentes han tenido el conocimiento pleno 
de las condiciones expuestas en el presente anexo y en todos los documentos del proceso. 
 
1.5. Deberes de los Proponentes 
 
a. En virtud del presente proceso los proponentes deberán conocer en su totalidad las condiciones del pliego 
y los correos corporativos autorizados para la presentación de sus ofertas, y cualquier solicitud en cualquiera 
de las etapas del proceso solo a través del correo autorizado para tal fin. 
 
b. Los Proponentes deberán actuar con lealtad con los demás proponentes, y con COMPAÑIA ANDINA DE 
SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA. Por lo tanto, se abstendrán de utilizar 
herramientas o mecanismos para dilatar el proceso de selección. 
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1.6. Costos de Participación  
 
Cada proponente sufragará todos los costos y demás conceptos directos e indirectos, relacionados con la 
preparación y presentación de su propuesta. COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. 
-ANDISEG BIC LTDA., no será responsable de dichos costos y conceptos, cualquiera que sea el resultado 
del presente proceso de selección.  
 
1.7. Cronograma del proceso de selección  
 

PUBLICACIÓN PLIEGO  16 DE AGOSTO 2022 

PREGUNTAS PROPONENTES  19 AGOSTO 2022 

RESPUESTAS  22 AGOSTO 2022 

ENTREGA PROPUESTAS 24 AGOSTO 2022 

ADJUDICACIÓN  31 AGOSTO 2022 

 
 
1.8. Documentos y correspondencia 
 
Teniendo en cuenta que para el presente proceso de selección se encuentra habilitado por correspondencia 
electrónica, correo autorizado, toda la información, así como cualquier comunicación o correspondencia que 
deban dirigir al proceso los interesados o proponentes se tramitará a través de esta herramienta.  
 
Los interesados o proponentes deberán tener en cuenta que los documentos requeridos en virtud del proceso 
se deberán aportar completos, legibles y ser de fácil comprensión. 
 
Así mismo se advierte que la propuesta se deberá presentar conforme a lo establecido por COMPAÑIA 
ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA. 
1.9. Conflictos de interés 
 
No podrán participar en el presente proceso de selección quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren 
en situaciones de conflicto de interés con COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -
ANDISEG BIC LTDA. y/o que afecten los principios de la contratación administrativa.  
 
Se entenderá por conflicto de interés toda situación que impida al Proponente tomar una decisión imparcial 
en relación con la ejecución del contrato; por tanto, no podrán participar en este proceso de selección quienes 
directa o indirectamente se encuentren en cualquier situación que implique la existencia de un conflicto de 
interés que afecte los principios de transparencia, selección objetiva e igualdad, o los principios de la función 
administrativa. 
 
Entre otros casos y sin limitarse a ellos, se entenderá que se presenta conflicto de interés con la concurrencia 
de cualquier tipo de intereses antagónicos que pudieran afectar la transparencia de las decisiones en el 
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ejercicio contractual y llevarlo a adoptar determinaciones de aprovechamiento personal, familiar o particular, 
en detrimento del interés público.  
 
Tampoco podrán participar en el presente proceso quienes directamente o cuyos integrantes, sus socios, o 
sus beneficiarios reales se encuentren en una situación de conflicto de interés con la entidad contratante 
COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA. 
 
Los Proponentes o miembros de Figuras Asociativas con la participación en el presente proceso de 
selección, declaran bajo la gravedad de juramento que: (1) no están incursos en las mencionadas 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones legales; ni se encuentran incursos directamente, ni su 
equipo de trabajo y/o sus directivos en conflicto de intereses; (2) no se encuentran incursos en alguna causal 
de disolución y/o liquidación, y (3) no se encuentran adelantando un proceso de liquidación obligatoria según 
la ley aplicable; dicha afirmación se entenderá prestada con la presentación de la propuesta.  
 
Los proponentes, con la presentación de su propuesta, aceptan levantar el velo corporativo cuando quiera 
que ello sea necesario para la verificación de la inexistencia de cualquier conflicto de interés.  
Capítulo 2: Etapas del Proceso del Proceso 

2.1., Aviso de convocatoria y pliego de condiciones 
 
Los documentos previos del proceso, se encuentran en curso y los cuales se darán a conocer en su momento 
e inician a ser parte del presente pliego. 
 
2.2. Entrega de propuestas 
 
Los interesados deberán entregar a más tardar el día 24 de agosto de 2022 a las 16:00 horas vía correo 
electrónico sus propuestas con toda la información solicitada al correo dir.tecnologia@andiseg.com  
 
2.3. Aclaraciones y modificaciones al Pliegos de Condiciones 
 
2.3.1. Los interesados en el proceso de selección tendrán la oportunidad de solicitar a través del correo 
DIR.TECNOLOGIA@ANDISEG.COM; las aclaraciones y modificaciones al pliego de condiciones que 
consideren convenientes en el plazo establecido en el cronograma. COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD 

PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA.., aunque está en la obligación de atender la totalidad de los 
requerimientos formulados dentro del plazo dispuesto para tal fin, no tendrá la obligación de acceder 
favorablemente a todas las solicitudes.  

2.3.2. Las respuestas dadas por COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD 

PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA. a las preguntas u observaciones 
que presenten los Proponentes o interesados en el proceso de selección, 
respecto del Proyecto de Pliego o del Pliego de Condiciones Definitivo, serán 
publicadas a través del correo electrónico.  
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Si un Proponente o interesado en el proceso de selección encuentra una contradicción o error en el Pliego 
de Condiciones, deberá informarlo a COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA – ANDISEG 
LTDA, a través del correo electrónico  DIR.TECNOLOGIA@ANDISEG.COM, dentro del plazo establecido 

en el cronograma para aclarar o corregir, de ser necesario, tal imprecisión. El silencio de los Proponentes o 
interesados respecto a la ocurrencia de contradicciones o errores en el Pliego no será válido como argumento 
en la etapa de evaluación de las Propuestas, para controvertir las decisiones de COMPAÑIA ANDINA DE 
SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA. 
 

Capítulo 3: Requisitos Generales de las propuestas 

3.1. Contenido de las propuestas  
 
Las propuestas contendrán lo relativo a los requisitos habilitantes, requisitos ponderables, oferta económica 
y los demás documentos e información requerida.  
 
La información relativa a cada uno de estos aspectos será aportada conforme se indica en los correos de 
solicitudes para el presente proceso de selección.  
 

• Los “Requisitos habilitantes”, se deberán acreditar conforme se indica en el pliego de condiciones y el 
anexo de generalidades del pliego de condiciones, mediante la atención del cuestionario que se 
disponga para el efecto y/o aportando la documentación soporte correspondiente. 

• Los “Requisitos Ponderables”, se deberán acreditar conforme se indica en la parte electrónica del pliego 
de condiciones y lo señalado en este documento, mediante la atención del cuestionario que se disponga 
para el efecto y/o aportando la documentación soporte correspondiente. 

• La “Oferta Económica”, es el componente económico de la propuesta. 
 
 
3.2. Presentación de las propuestas 
 
En ningún caso una misma persona (natural o jurídica, nacional o extranjera) podrá presentar más de una 
propuesta para el presente proceso de selección.  
 
Para la presentación de propuestas, toda la información será de privado conocimiento.  Igualmente se 
advierte que una vez efectuado el cierre del proceso, las propuestas no se podrán retirar. 
 
La información aportada por los proponentes a, se hace bajo su exclusiva responsabilidad, por lo tanto, con 
la sola presentación de las propuestas, se deja expresa constancia que la información aportada es veraz y 
los compromete como proponente individual, o a los integrantes del proponente plural, en caso de 
presentarse oferta como figura asociativa. 
 
3.3. Propuestas parciales  
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COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA., no aceptará la 
presentación de propuestas parciales dentro del presente proceso de selección.  Los proponentes pueden 
presentar alternativas y excepciones técnicas o económicas siempre y cuando ellas nos signifiquen 
condicionamientos para la adjudicación. 
 
 
3.4. Vigencia de las propuestas 
 
Las propuestas presentadas deberán tener una validez de noventa (90) días calendario contados a partir de 
la fecha de cierre del proceso de selección, no obstante, los proponentes con la presentación de su propuesta 
aceptan esta condición y ampliar dicho término de validez por el término que COMPAÑIA ANDINA DE 
SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA., cuando ello se requiera por efecto de la 
ampliación de los plazos del proceso de selección.  
 
3.5. Aclaraciones y explicaciones sobre documentos o requisitos habilitantes 
 
COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA., solicitará a los 
proponentes las aclaraciones o explicaciones que estime necesarias para el estudio y verificación de los 
requisitos habilitantes, siempre y cuando ello no comporte una modificación, adición o mejora de la propuesta 
presentada. Los proponentes deberán allegarlos a través del correo DIR.TECNOLOGIA@ANDISEG.COM;  
y dentro del término de traslado del informe de evaluación, so pena de rechazo de la oferta. 
 
COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA., también podrá 
requerir informes a terceros, cuando lo considere conveniente o necesario para el análisis y evaluación de 
las propuestas. 
 
Los Proponentes aceptan, con el hecho de presentar la Propuesta, que cualquier requerimiento o aclaración 
por parte de COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA se 
realizará a través del correo autorizado DIR.TECNOLGIA@ANDISEG.COM;  
 
Si como fruto de las observaciones presentadas dentro del término de traslado del informe de evaluación, 
un proponente que se encuentra habilitado, resulta inhabilitado, por un requisito que de conformidad con la 
normatividad aplicable a la materia y a la jurisprudencia, sea de aquellos susceptibles de subsanar y/o aclarar 
COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA en atención al derecho 
a la igualdad y al derecho al debido proceso, solicitará la respectiva subsanación y/o aclaración, 
estableciendo un término razonable para tal fin.  
   
3.6. Causales de rechazo 
 
Sin perjuicio de lo establecido en las leyes aplicables a la materia, serán rechazadas las propuestas que, por 
su contenido, impidan la selección objetiva, y además en los siguientes casos: 
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1. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 
modalidad. 

 
2. Cuando se evidencia la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

 

3. Cuando el proponente habiendo sido requerido por COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD 
PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA no subsane o aclare a través del medio solicitado y 
dentro del término de traslado del informe de evaluación o no subsane o aclare dentro del término 
establecido. 
 

4. Cuando las propuestas presenten situaciones, circunstancias, características o elementos que 
impidan su comparación objetiva con las demás propuestas. 
 

5. Cuando no se presente la propuesta de acuerdo con los lineamientos señalados COMPAÑIA 
ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA 
 

6. Cuando se determine que el valor ofertado es artificialmente bajo. 
 

7. Cuando se presenten propuestas con forma de pago diferente a la establecida en los documentos 
del presente proceso de selección.  

 
8. Cuando la información suministrada como soporte de la contratación por parte del proponente no 

concuerde con la situación real en relación con los aspectos objeto de verificación. 
 

9. Cuando un proponente individual o integrante de una estructura plural que haya presentado 
propuesta para el presente proceso de selección, participe en otra(s) propuesta(s) para el presente 
proceso individualmente o a través de otras formas asociativas. 

 
10. Cuando se presenten varias ofertas por el mismo proponente, por sí o por interpuesta persona (en 

consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o individualmente).  
 

11. Cuando la propuesta presentada sea parcial.  
 

12. Cuando el proponente o cualquiera de sus miembros se encuentre(n) incurso(s) en una o varias de 
las causales de inhabilidad, incompatibilidad, o prohibición fijadas por la Constitución y/o la ley. 

 
13. Cuando el proponente o cualquiera de sus miembros se encuentre(n) incurso(s) en un conflicto de 

interés con respecto a COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG 
BIC LTDA. 
 

 

http://www.andiseg.com/


 
 
 

 
 
 
 

www.andiseg.com    -  Calle 75 N. 20 B – 69   PBX. 7562626  Bogotá 
 

 

 
 

 

 

 
14. Cuando el proponente o cualquiera de sus miembros esté(n) reportado(s) en el Boletín de 

Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República con sanción que implique 
inhabilidad vigente o en el Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General 
de la Nación o aparecer reportado en la consulta en línea de antecedentes judiciales que realiza la 
Entidad en la página de la Policía Nacional de antecedentes judiciales, siempre y cuando, este 
reporte constituya causal de inhabilidad o incompatibilidad. Lo anterior, de acuerdo con la consulta 
en línea de antecedentes que realiza la Entidad. Cuando el proponente no apruebe el estudio de 
riesgos y confiabilidad interno, para el cual firmar autorización de realización por nuestras bases y 
medios. 

 
15. Cuando el proponente, o sus integrantes, en el caso de Estructuras Plurales presenten 

antecedentes disciplinarios, fiscales y/o judiciales vigentes que impliquen inhabilidad para contratar 
con el Estado. De igual manera, sus Representantes Legales cuando presenten antecedentes 
judiciales de conformidad con el numeral 6 del artículo 58 de la Ley 80 de 1993. 

 
16. Cuando el proponente, sus integrantes, asociados, se encuentre/n en causal de disolución o 

liquidación obligatoria. 
 
 

17. Cuando no se presente la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
 

18. Cuando se evidencie que la información aportada contenga enmendaduras graves o presenten 
alteraciones e irregularidades que no permitan determinar los aspectos sustanciales de la oferta o 
la verificación de requisitos habilitantes de las mismas o no se encuentren convalidadas, aclaradas 
o certificadas con la firma del proponente y una vez requerido no sea subsanado. 

 
19. Cuando el proponente incurra en conductas que comporten una vulneración de las normas sobre 

defensa de la competencia, consistentes en acuerdos colusorios para obtener la adjudicación del 
proceso, en los términos de las disposiciones sobre prácticas comerciales restrictivas. 

 
20. Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a influir o presionar a COMPAÑIA 

ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA.  en la evaluación de la 
propuesta o en la adjudicación del contrato.  

 
21. En los demás casos en los que la ausencia o incumplimiento de un requisito genere el rechazo de 

la propuesta. 
 
 
3.7.  Documentos otorgados en Colombia  
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Los documentos otorgados en Colombia que estén en un idioma diferente al castellano deberán 
acompañarse de una traducción oficial al castellano. 
 
3.10. Declaratoria de desierta 
 
COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA podrá declarar desierto 
el presente proceso de selección cuando existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la 
propuesta más favorable. De ser necesario se modificarán los elementos de la futura contratación que hayan 
sido determinantes en la declaratoria desierta, sin que en ningún caso se cambie el objeto de la contratación, 
sin perjuicio de ajustes en las cantidades y el presupuesto. 

 

Además de las causales legales, COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG 
BIC LTDA., podrá declarar desierto el presente proceso en los siguientes casos: 
 
a. Cuando no se hubiera presentado propuesta alguna. 
b. Cuando ninguna de las propuestas cumpla con lo exigido en el pliego. 
c. Cuando se presenten hechos que, a juicio de COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC 
LTDA. -ANDISEG BIC LTDA., pongan en duda la transparencia del proceso y que impidan la escogencia 
objetiva del contratista. 
 
 

Capítulo 4. Requisitos Habilitantes  

Son los requisitos jurídicos, requisitos técnicos y la capacidad financiera y la capacidad organizacional de 
los proponentes, en los términos de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, los cuales sólo serán 
objeto de verificación. 
 
La acreditación de los requisitos habilitantes se debe realizar, según se establezca en el pliego de 
condiciones, mediante la atención de los cuestionarios que sobre el particular formule COMPAÑIA ANDINA 
DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA y el acompañamiento de la documentación 
que le sea indicada en relación con cada requisito. 
 
4.1. Generalidades  
 
Únicamente se considerarán hábiles aquellos proponentes que acrediten el cumplimiento de la totalidad de 
los requisitos habilitantes, según lo señalado en el pliego de condiciones, teniendo en cuenta para el efecto 
las condiciones exigidas en este documento. 
 
En el caso de figuras asociativas, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de los integrantes 
de la figura asociativa, en los términos dispuestos en el pliego de condiciones. 
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Para efectos de acreditación de la experiencia solo serán admisibles los contratos suscritos con las 
siguientes condiciones:  
 

a. Contrato Ejecutado o Contrato Terminado, aquel cuyo objeto y obligaciones se encuentran 
ejecutadas y cumplidas. 
b. Contrato, se refiere al contrato que es presentado por el proponente o los miembros de la 
estructura plural para acreditar experiencia el cual puede incluir reformas al contrato y cumple con 
las reglas previstas en el pliego de condiciones.  

 
4.2 ASPECTOS RELATIVOS A CAPACIDAD JURÍDICA Y REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

 

La Capacidad Jurídica es aquella condición de las personas naturales o jurídicas relativa a su aptitud para 
participar en el presente proceso de selección. En este orden de ideas, se entenderá que para las personas 
naturales la capacidad jurídica será la prevista en el artículo 1502 y siguientes del Código Civil Colombiano 
y para las personas jurídicas, la prevista en el artículo 99 y siguientes del Código de Comercio Colombiano. 
 
De otra parte, se verificará que el representante legal de las personas jurídicas cuente con las autorizaciones 
que conforme a los estatutos sociales deba tener para participar en el presente proceso de selección.  
 
Los proponentes estudiarán cuidadosamente el pliego de condiciones, de tal manera que si es su obligación 
aportar un documento adicional con el cual deba acreditar un requisito de los solicitados por parte de 
COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA, deberá aportarlo como 
anexo y como parte del requisito que se solicita y que se pretende acreditar (poderes, actas de junta de 
socio, estatutos, entre otros.). 
 
Adicionalmente se deberá cumplir con los siguientes requisitos habilitantes jurídicos:  
 
4.2.1. Carta de presentación de la propuesta 
 
La carta de presentación de la propuesta deberá ajustarse en un todo al Formato correspondiente y deberá 

estar suscrita por el proponente cuando sea persona natural o por el representante legal, si el proponente 

es persona jurídica o si la propuesta se presenta bajo una figura asociativa por el representante legal o 

apoderado de ésta, indicando su nombre y documento de identidad. En esta carta, el proponente 

manifestará bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad, 

incompatibilidad, conflicto de interés o en las prohibiciones establecidas en la Constitución Política, los 

artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1º, 2º, 3º. 4º, 5, 84 

parágrafo 2º y 90 de la Ley 1474 de 2011, el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015 y las demás 

normas aplicables a la materia. 
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Las personas naturales que sean proponentes o integrantes de la unión temporal o consorcio, deben 
presentar la copia de su documento de identificación.  
 
La ausencia de la carta de presentación de la propuesta o no estar suscrita por el proponente o por el 
representante legal de la persona jurídica, unión temporal o consorcio, debidamente facultado en los términos 
de ley, dará lugar a que la propuesta sea evaluada como NO HABILITADA. No obstante, la Entidad solicitará 
que se aclaren los aspectos que considere pertinentes.  
 

4.2.2 Existencia y Representación Legal  
 
4.2.2.1 Personas Jurídicas 
 
Si el proponente es persona jurídica COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -
ANDISEG BIC LTDA.  consultará en el Registro Único Empresarial – RUES el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio principal. En dicho certificado se 
debe acreditar lo siguiente: 
 

• Existencia y representación legal; 

• Facultad del representante legal para la presentación de la propuesta y para la suscripción del 
contrato; 

• El objeto social, el cual deberá incluir o permitir desarrollar el objeto del presente proceso de 
selección. 

• Que el término de duración es por lo menos igual al plazo de ejecución del contrato y un (1) año 
más. 

• Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias para presentar propuesta, para 
suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de la propuesta, la 
participación en el proceso de selección y/o para la contratación en caso de resultar adjudicatario, 
se deberá aportar junto con la propuesta un extracto del acta o el documento que corresponda, en 
la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice la presentación de 
propuesta, y la celebración del contrato. 

• En caso de requerir que se subsane del Certificado de Existencia y Representación legal deberá 
subsanar o aclarar y será nuevamente verificado el Registro Único Empresarial – RUES por parte 
COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA, no obstante, 
no se tendrá en cuenta información que haya sido modificada con posterioridad al cierre del 
proceso. 

• Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar 
individualmente los requisitos de que trata este subnumeral. 

 
En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, este requisito se consultará de igual forma para cada 
una de las sociedades o personas jurídicas que los integren.  
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En el evento que del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión a 
los estatutos de la persona jurídica, para establecer las facultades del representante legal, el proponente 
anexará copia de la parte pertinente de dichos estatutos.  
 
Asimismo, COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA podrá 
solicitar durante el proceso de selección, copia de los Estatutos cuando así lo considere necesario.  
 
Lo establecido anteriormente en este numeral aplica a las sucursales abiertas en Colombia de personas 
jurídicas extranjeras o en todo caso cuando tengan domicilio en Colombia.  
 
Cuando se trate de Entidades Sin Ánimo de Lucro no sujetas a inscripción del registro que llevan las Cámaras 
de Comercio, de que trata el artículo 45 del Decreto Ley 2150 de 1995 modificado por el artículo 1º de la Ley 
537 de 1999 y el artículo 3º del Decreto 427 de 1996, de entidades con legislaciones especiales, o con 
cualquier otra persona jurídica nacional no inscrita en el registro mercantil, ni en el de entidades sin ánimo 
de lucro el proponente deberá anexar un certificado de existencia y representación legal expedido por la 
entidad correspondiente, con fecha de expedición no superior a 30 días calendario de antelación a la fecha 
de cierre del proceso de selección. El cual deberá encontrarse en firme. 
 
4.2.2.2. Persona Naturales  
 
Si se trata de una persona natural y comerciante, COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC 
LTDA. -ANDISEG BIC LTDA consultará en el Registro Único Empresarial – RUES el Certificado de 
inscripción en el Registro Mercantil, en donde conste la determinación de su actividad relacionada con el 
objeto del presente proceso de selección.  
 
Las personas Naturales proponentes o integrantes de los consorcios, uniones temporales y promesas de 
sociedad futura proponentes, que ejerzan una profesión liberal deberán manifestar por escrito dicha 
condición, y anexar copia del título profesional y la tarjeta profesional, cuando éste último aplique. En este 
caso no se requiere la presentación del Registro Mercantil.  
 
4.2.2.3. Persona Extranjeras (En caso que aplique)  
 
Las personas jurídicas y las empresas que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación 
colombiana, y las personas naturales que no tengan nacionalidad ni residencia colombiana, son extranjeras. 
Para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones:  
 
4.2.2.3.2. Personas Jurídicas Extranjeras: Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los 
siguientes requisitos:  
 
1. Acreditar su existencia y representación legal, para lo cual deberá presentar un documento expedido 
por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido por lo menos dentro de los 30 días 
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calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, en el que conste su existencia, 
objeto, fecha de constitución, duración, nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o 
personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades señalando 
expresamente, si fuere el caso, que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta. En el 
evento en que conforme a la jurisdicción de incorporación del proponente extranjero no hubiese un 
documento que contenga la totalidad de la información, se deben presentar los documentos que sean 
necesarios para acreditar lo solicitado en el presente numeral expedidos por las respectivas autoridades 
competentes. Si en la jurisdicción de incorporación no existiese autoridad o entidad alguna que certifique la 
información aquí solicitada, el proponente extranjero debe presentar una declaración juramentada de una 
persona con capacidad para vincular y representar a la sociedad en la conste: a) que no existe autoridad u 
organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; b) la información requerida en el presente 
numeral; y c) la capacidad para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración 
y de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay.  
2. Acreditar que su objeto social permite la celebración y ejecución del Contrato, para lo cual 
presentará un extracto de sus estatutos sociales o un certificado del representante legal o funcionario 
autorizado (esta persona) deberá aparecer en los documentos señalados en el numeral anterior). Para estos 
efectos, la autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales otorgadas para 
comprometer a la sociedad.  
3. Acreditar la suficiencia de la capacidad de su representante legal o de su apoderado especial en 
Colombia para la suscripción del Contrato, para lo cual presentará un extracto de sus estatutos sociales 
o un certificado del representante legal o funcionario autorizado (esta persona deberá aparecer en los 
documentos de existencia y representación legal exigidos por entidad).  
4. Acreditar que su duración es por lo menos igual al Plazo Total del Contrato y un (1) año más, para 
lo cual presentará un extracto de sus estatutos sociales o un certificado del representante legal o funcionario 
autorizado. 5. Si (i) el representante legal tuviere limitaciones para presentar la Propuesta o suscribir 
el Contrato y en general para efectuar cualquier acto derivado del proceso de selección o de su eventual 
condición de adjudicatario, deberá adjuntarse una autorización del órgano social competente de la sociedad 
en la cual se eliminen dichas limitaciones.  
 
Las condiciones previstas en el presente numeral, aplican en igual sentido para las personas jurídicas 
extranjeras que participen en el presente proceso de selección en consorcio o unión temporal.  
 
Nota 1: En caso de modificarse la fecha de Cierre del Proceso se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la originalmente establecida en el Pliego 
de Condiciones definitivo. En caso de requerir un subsane del Certificado de Existencia y Representación 
legal será aceptado uno expedido con posterioridad al cierre, no obstante, no se tendrá en cuenta información 
que haya sido modificada con posterioridad al cierre del proceso. 
 
4.2.3 Acta de autorización de la Junta de Socios o Asamblea de Accionistas 
 
De conformidad con el certificado de existencia y representación legal y/o los estatutos, en caso de que las 
facultades del representante legal estén limitadas por razón del monto y/o tipo de las obligaciones que puede 
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adquirir a nombre de la persona jurídica o sociedad, se debe presentar copia del acta expedida como lo 
determina el Código de Comercio, en la que se señale que ha sido facultado por el órgano social competente 
para comprometer a la sociedad como mínimo hasta por el valor de la oferta presentada o el tipo de 
obligación, según corresponda, o en su defecto, presentar la certificación del Secretario de la Junta u órgano 
social competente donde conste la autorización correspondiente. En el caso de los Consorcios y Uniones 
Temporales, este requisito procederá de igual forma para cada una de las sociedades o personas jurídicas 
que los integren.  
 
4.2.4 Documentos de conformación del Proponente Plural (Consorcio o Unión Temporal o Promesa 
de Sociedad Futura), si es la condición del oferente  
 
Consorcios y Uniones Temporales: Quienes presenten propuesta a través de consorcios y uniones 
temporales, deberá presentar debidamente diligenciado los formatos del presente proceso de selección, 
según corresponda, y cumplir los siguientes requisitos: 
 

• Acreditar la existencia, vigencia, representación legal y la capacidad jurídica de todos y cada uno 
de los miembros de la figura asociativa, de tal manera que sea claro que todos cuentan con 
capacidad jurídica, y que sus representantes cuentan con facultades suficientes para la 
representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que 
se requieran para la presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato respectivo a 
través de la forma asociativa escogida, en los términos previstos en el pliego de condiciones. 

• En el documento privado de creación de la forma asociativa o de manera separada se podrá otorgar 
poder por parte de los miembros de dicha forma asociativa a un (unos) representante(s) común(es). 
Cuando se trate de consorcio o unión temporal se debe diligenciar el documento de constitución 
debidamente suscrito por sus integrantes, así mismo se deberá designar la persona natural que, 
para todos los efectos, representará al consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas 
que regulen las relaciones entre ellos y sus responsabilidades de conformidad con el parágrafo 1 
del artículo 7º de la Ley 80 de 1993, e indicando que su duración será como mínimo la exigida en 
este documento (plazo de ejecución del contrato y un (1) año más). 

• En caso que el proponente sea un consorcio se deberá indicar el porcentaje de participación de 
cada uno de sus integrantes,  

• En caso que el proponente sea una unión temporal indicará el porcentaje de participación y señalará 
los términos y la extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada 
uno de sus integrantes.  

• Los miembros del Consorcio o Unión Temporal deberán aportar las certificaciones de las 
respectivas Juntas Directivas, Juntas de Socios o Asambleas de Accionistas, según el caso, 
mediante las cuales autoricen a los representantes legales para presentar propuesta en Consorcio 
o Unión Temporal y para suscribir el respectivo contrato, en caso de que así se requiera de acuerdo 
con los estatutos de la sociedad. 

• Dicho documento deberá estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del consorcio o 
unión 
temporal y en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha persona. 
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Para constituirse en unión temporal, deberá expresarse así de manera clara y explícita; de otra forma, en el 
caso de propuestas presentadas por dos o más personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, se 
presumirá la intención de concurrir al presente proceso en consorcio, con los efectos y consecuencias que 
dicha forma de asociación conlleve para los miembros de la respectiva figura asociativa, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. También se presumirá la intención de concurrir al presente 
proceso en Consorcio, con los efectos señalados, cuando el acuerdo de unión temporal no señale con 
claridad los términos y extensión de la participación de cada uno de los miembros de la unión temporal en la 
propuesta y en el contrato  
 
4.2.5 Registro Único Tributario (RUT) 
 
4.2.6 Cámara de comercio 
 
4.2.7 Cedula del representante legal. 

 
4.2.12 Certificado del Sistema de Información y Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad – SIRI- 
de la Procuraduría General de la Nación 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1º de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de consultar los 
antecedentes disciplinarios del Proponente y cada uno de sus integrantes, cuando el mismo sea un 
Consorcio o una Unión temporal o una promesa de sociedad futura, así como de los respectivos 
representantes legales, toda vez que de las sanciones disciplinarias también se desprenden inhabilidades, 
COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA.  verificará y publicará 
la consulta de los antecedentes disciplinarios realizada a través de la página web de la Procuraduría General 
de la Nación.  
 
4.2.13 Antecedentes fiscales  
 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD 
PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA, consultará en el último boletín de responsables fiscales 
expedido por la Contraloría General de la República que el Proponente y cada uno de sus integrantes 
cuando el mismo sea un Consorcio o una Unión temporal o promesa de sociedad futura, así como de los 
representantes legales, con el fin de verificar que no se encuentre (n) reportado (s) en dicho boletín. 
 
4.2.14 Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
 
Se consultará que la proponente persona natural o la persona natural integrante de estructura plural, no 
tenga multa vigente en los términos del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. 
 
4.2.15 Certificado de Antecedentes Judiciales 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto 19 de 2012 y con el fin de verificar los 
antecedentes judiciales del Proponente (Representante Legal de persona jurídica o Consorcio o Unión 
temporal, o persona que firma la propuesta, en el caso de la promesa de sociedad futura), COMPAÑIA 
ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA.  verificará e imprimirá la consulta 
de los antecedentes judiciales realizada a través de la página web de la Policía Nacional.  
 
En caso que el Representante Legal de la persona jurídica o del Consorcio o Unión temporal o persona que 
firma la propuesta de promesa de sociedad futura, según el caso, registre antecedentes judiciales 
consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públicas, la propuesta será rechazada. 
 
4.3 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS  
 
4.3.1 Experiencia del proponente - Requisitos de Experiencia del proponente 

 
El proponente debe anexar mínimo 3 experiencias acreditables de prestación del mismo servicio motivo de 
la presente licitación. 
   
4.3.2.1 Propuesta Técnica  
 
Con la firma del Formato “Carta de Presentación de la Propuesta”, el proponente se compromete a cumplir 
con todas las especificaciones señaladas en el Anexo No.1. Especificaciones Técnicas, Pliego de 
condiciones y demás documentos que formen parte integral del presente proceso.  
 
4.3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD 

ORGANIZACIONAL  
 
De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 
de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, la capacidad financiera y la capacidad organizacional serán objeto de 
verificación sin calificarse en cuanto no son factores de comparación de las ofertas y, por lo tanto, podrán 
complementarse en los términos que establezcan las normas y la Unidad. 
 
La TAMPA CARGO S.A.S., revisará la capacidad financiera y la capacidad organizacional de los 
proponentes, con fecha de corte a 31 de diciembre de 2020.  
 
4.4.1 CAPACIDAD FINANCIERA 
 
La capacidad financiera solicitada busca verificar las condiciones mínimas que deben cumplir los 
proponentes ante la posibilidad de contratar con la entidad y asumir los compromisos del objeto contractual 
y cumplir oportunamente con las obligaciones del contrato. 
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Los indicadores para verificar la capacidad financiera de los proponentes que participen en el proceso de 
contratación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015 son: 
 
A. ÍNDICE DE LIQUIDEZ. Activo Corriente / Pasivo Corriente. Permite medir la capacidad del proponente 

para hacer frente a sus deudas a corto plazo, comprometiendo sus activos corrientes. La interpretación 
es: por cada $ de deuda se tiene $ de respaldo en activo corriente. Entre mayor sea el resultado, menor 
el riesgo de que el proponente incumpla sus obligaciones a corto plazo. 
 

B. ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO. Pasivo Total / Activo Total: Refleja el grado de apalancamiento o 
participación de los acreedores en los activos de la empresa. Entre mayor sea el resultado indica mayor 
probabilidad de incumplimiento de sus obligaciones. 

 
C. RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES. Utilidad Operacional / Gastos de Intereses. Mide la 

capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor resultado, mayor 
capacidad para cumplir con sus obligaciones financieras. 

 
D. CAPITAL DE TRABAJO. Activo Corriente - Pasivo Corriente. Permite medir la liquidez del proponente 

en valores absolutos; reflejando los excedentes una vez cubiertas sus obligaciones a corto plazo. 
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral tercero del artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015, se 
considera habilitado financieramente el proponente que cumpla con la totalidad de los indicadores 
financieros, así: 
 
Si el proponente no registra Gastos Financieros y el resultado Operativo es positivo, el indicador de Razón 
de Cobertura de Intereses se refleja como INDETERMINADO; en este escenario el proponente CUMPLE 
con el requisito, ya que cuenta con recursos para cubrir los citados gastos cuando los asuma. Si el 
proponente no registra Gastos Financieros, pero su resultado Operativo es negativo, el indicador de Razón 
de Cobertura de Intereses se refleja como INDETERMINADO; en este escenario el proponente NO CUMPLE 
con el requisito, ya que no contaría con los recursos para cubrir dichos gastos. 
 
En el caso de las uniones temporales, consorcios y promesas de sociedades futuras, cada integrante deberá 
presentar su correspondiente Certificado de inscripción, calificación y clasificación en el RUP de manera 
separada, con la información actualizada y en firme, con corte al 31 de diciembre del año 2020. 
 
La forma de evaluar la capacidad financiera y organizacional de las Uniones Temporales, Consorcios y 
promesas de sociedades futuras, se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Manual para determinar y 
verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación emitidos por Colombia Compra Eficiente, 
es decir, con base en la Participación Porcentual de cada integrante en la asociación 
 
4.4.2 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL DEL PROPONENTE. 
 
COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA.  evaluará sobre la 
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capacidad organizacional de los proponentes son: 
 
A. RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO. Utilidad Operacional / Patrimonio: mediante este indicador 

permite identificar la rentabilidad que le ofrece a los socios o accionistas el capital invertido en la 
empresa. Por tanto, a mayor rentabilidad de patrimonio, mejor es la capacidad organizacional del 
proponente. 

 
B. RENTABILIDAD DEL ACTIVO. Utilidad Operacional / Activo Total: determina la capacidad que tienen 

los activos de generar utilidades. Por tanto, a mayor rentabilidad del activo, mejor es la capacidad 
organizacional del proponente 

 
 
En el caso de las uniones temporales, consorcios y promesas de sociedades futuras, cada integrante deberá 
presentar su correspondiente Certificado de inscripción, calificación y clasificación en el RUP de manera 
separada, con la información actualizada y en firme, con corte al 31 de diciembre de 2020, según 
corresponda. 
 
La forma de evaluar la capacidad financiera y organizacional de las Uniones Temporales, Consorcios y 
promesas de sociedades futuras, se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Manual para determinar y 
verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación emitido por Colombia Compra Eficiente, 
es decir, con base en la Participación Porcentual de cada integrante en la asociación. 

Capítulo 5. ASPECTOS RELACIONADOS CON LOS FACTORES DE PONDERACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS 

 
5.1 FACTORES DE PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La ponderación se realizará a las propuestas habilitadas, y el puntaje máximo total será de 100 puntos, así: 
 

CRITERIO PUNTAJE TOTAL 

FACTOR DE CALIDAD 20 

PROPUESTA TECNICA  20 

PROPUESTA ECONÓMICA  50 

APOYO A LA OPERACIÓN 10 

TOTAL PUNTAJE 100 

 
FACTOR DE CALIDAD  
 
Se otorgarán 30 puntos al proponente que ofrezca las mejores marcas en competitividad, calidad y tecnología  
 
PROPUESTA TECNICA 
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 La propuesta técnica se mide por calidad del servicio, tiempos de respuestas, tiempos de entrega, 
cubrimientos y apoyos al servicio. 
 
 
PROPUESTA ECONÓMICA  
 
La “PROPUESTA ECONÓMICA”, debe diligenciarse de conformidad con lo establecido en pliego, con los 
valores expresados en pesos (sin centavos) y en Moneda Legal Colombiana. Cuadro anexo Excel 
 
El oferente deberá cotizar todos los servicios establecidos en la oferta económica, teniendo en cuenta lo 
siguiente:  
 
1. Los precios unitarios de los ítem relacionados, el precio al por mayor identificando desde que cantidad 

es al por mayor. 
2. Con el fin de obtener una mejor propuesta de economía a escala el proponente deberá fijar un porcentaje 

de descuento a cada producto con escalas de compra de 1 a 50, de 51 a 100, de 101 a 150 y de 151 en 
adelante. 

 
APOYO A LA OPERACIÓN 
 
  
El proponente que dentro de sus condiciones y propuesta integras ofrezca el o los mejores apoyos a la 
operación será quien obtenga los 10 puntos de esta calificación  
 

CAPÍTULO 7: CONDICIONES CONTRACTUALES  

7.1. Suscripción del contrato  
 
El contrato objeto de la presente selección se suscribirá en el plazo establecido en el cronograma del 
presente proceso de selección. Para el efecto, una vez adjudicado el proceso se remitirá al adjudicatario el 
contrato de la consulta en su versión final para que se surta la firma del mismo con la aprobación 
correspondiente de mensaje de datos, de conformidad con las directrices correo electrónico y las reglas 
sobre firma electrónica previstas en la Ley 527 de 1999, reglamentada por el Decreto 2364 de 2012.  
 
Salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados (a juicio de COMPAÑIA ANDINA DE 
SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA, si el o los adjudicatarios se negaren a cumplir 
con las obligaciones establecidas en el pliego y específicamente las de suscribir el contrato durante el término 
señalado, COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA.  hará 
efectiva la garantía de seriedad constituida para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo 
de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de 
la citada garantía y sin perjuicio de la inhabilidad para contratar por el término de cinco (5) años, de 
conformidad con lo previsto en el literal (e) del numeral 1º del artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 
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El contrato a suscribir como resultado del presente proceso de selección se sujetará en un todo a lo 
establecido en el pliego de condiciones, con las modificaciones que se incorporen mediante adenda. El 
clausulado del Contrato contiene en detalle todas las obligaciones y derechos que asumirán tanto el 
contratista como TAMPA CARGO S.A.S.  y todas las reglamentaciones a que estará sometida la ejecución 
del contrato, que no sea posible establecer en línea o que requieran una mayor descripción. Para suscribir 
la respectiva acta de inicio del contrato deberán tenerse en cuenta las reglas dispuestas sobre el particular 
en el clausulado del contrato, la cual se llevará a cabo en la citada plataforma. 
 
7.2. Impuestos y demás gastos 
 
Todos los impuestos, tasas y contribuciones legalmente vigentes, así como los demás costos tributarios y 
de cualquier otra naturaleza que apliquen para la celebración, legalización y ejecución del contrato corren 
por cuenta del contratista, y en este sentido los proponentes deberán tener en cuenta este aspecto en la 
preparación de su oferta. 
 
7.3. Forma de pago 
  
La forma de pago se establece obre las políticas de contratación de proveedores de COMPAÑIA ANDINA 
DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA. -ANDISEG BIC LTDA. 
 
7.4. Riesgos asociados al contrato, forma de mitigarlos y asignación 
 
En los términos del numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, los riesgos asociados al 
contrato la forma de mitigarlos y su asignación se encuentran en la "Matriz de Riesgos" que hace parte 
integral del pliego de condiciones. 
 
7.5. Garantías del proceso de selección y del contrato  
 
Se encuentran establecidas en el clausulado del contrato del presente proceso de selección.  
 
7.7. Acuerdos comerciales 
 
El análisis respecto de la aplicación de acuerdos comerciales para el presente proceso de selección se 
realiza de común acuerdo con el proponente seleccionado. 
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